
  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
Lima, 15 de diciembre del 2022. 
   
OFICIO N° 277-2022-UE ENSAD/OA 
  
Señora: 
Isadora Lucía Lora Cuentas  
Directora General (e)   
ENSAD 
  

  
Asunto: Conformación de Comisión de Inventario Patrimonial 2022 

 
Referencia:   Informe N° 012-2022-UE ENSAD/OA-ACP 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, y asimismo hacerle 
llegar el Informe de la referencia a), el mismo que servirá para iniciar las gestiones 
correspondientes para la conformación de la Comisión de Inventario de Bienes Patrimoniales 
2022, acorde a lo estipulado en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 denominada “Directiva para 
la Gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”. 
 

Por lo expuesto solicito a usted emitir el acto resolutivo que permita conformar la 
Comisión de Inventario Patrimoniales 2022, para el cual adjunto el proyecto de resolución el 
mismo que deberá ser derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica para su revisión y visación 
respectiva.  
 

Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 
 

  Atentamente, 
 

 






